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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSejerÍa De eCOnOMÍa Y HaCIenDa  
SeCreTarÍa TÉCnICa 

157.- DeCreTO n.º 45 De FeCHa 23 De DICIeMBre De 2014, relaTIVO a aPrOBaCIÓn 
DeFInITIVa De la OrDenanza regulaDOra De la TaSa POr OCuPaCIÓn De 
TerrenOS De uSO PúBlICO COn MeSaS O SIllaS Y COn PlaTaFOrMaS COn  
FInalIDaD luCraTIVa. 

el excmo. Sr. Presidente de la Ciudad autónoma de Melilla, mediante Decreto de 23 de 
diciembre de 2014, registrado al número 45, en el Libro Oficial de Decretos de la Presidencia, ha 
decretado lo siguiente:

“I.- el Pleno de la excma. asamblea de esta Ciudad autónoma, en sesión celebrada el 
día 04 de noviembre de 2014, acordó aprobar, con carácter provisional, la modificación de la 
Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y 
con plataformas con finalidad lucrativa, que señala:

“PRIMERO.- Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público con mesas o sillas y con plataformas con finalidad lucrativa (BOME Extraordinario 
número 21 de 30 de diciembre de 2009), en los siguientes términos:

1) Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:

Anterior redacción:

“Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho  imponible de esta  tasa,  la ocupación de  terrenos de uso público con 
mesas o sillas y con plataformas con finalidad lucrativa en la Ciudad Autónoma de Melilla.”

Nueva redacción:

“Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público de la Ciudad Autónoma de Melilla  con mesas o sillas y con 
plataformas con finalidad lucrativa.”

2) Se procede a la renumeración del actual artículo 6 que pasa a ser el artículo 5.

3) Se modifica el artículo con numeración antigua 6 que pasa a ser el artículo 5, que quedan 
redactado de la siguiente forma:

Anterior redacción:

“Artículo 6. Base imponible.

Se tomará como base imponible B.I. del presente tributo la Superficie de vía o terreno de uso 
público sobre los que se realicen los aprovechamientos señalados en el Art. 2 (Hecho Imponible) 
en metros cuadrados metros cuadrados, de forma que:

Cuando se  trate de plataformas  la base  imponible de  la presente  tasa será el valor de  la 
superficie ocupada computado en metros cuadrados.

Cuando se  trate de mesas o sillas colocadas directamente sobre  terreno público,  la base 
imponible vendrá dada por el número de metros cuadrados que se obtenga de asignar 1 m2 a 
cada mesa y cuatro sillas.”


